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Considerando que, no obslante, el artículo cuarto~ mencio
JllIdo Real Decreto 240211985, reduce Iai obli¡aciones formales de
los~ pasivo. en Iai operaciones de venta al por menor
efectuadas para quienes no tcDpn la condición de emprouriOl o
profesionales actuando en su c:ondici6n de tales; ',' , ,

Considerando que el artículo cuarto, número 3, dd citado Real
Decreto, establece que en, Iai venial' al por JIlenar, iJu:luso Iai
Ralj"da. por fi!brianlCl o e1abonIdorea de 101 produetol enuep
clos, Iai l8Cturas podrál\ ... IUI1ituidas por vales nwncrados q, en
su defecto, tickets expedidOl por IÚqUlnas~ , ,', '
, Considerando que el número l. letra d), ¡ijrrafo~ dd
mismo artículo,~define ~ respecto Iai venial al por menor
como Iai enueps de bienes JIluebles ~.., ..movienlCl
cuando el destinatario no aetúe como emprourio o profesional sino
como conoumídor Iinal. No lO _talán venial al por menor Iai
que tcDpn por objeto bieDeI, 'l.ue por IlIIl81l1n1eza sean principal- ,
JIlente de utilización indUltriaJ; ,:' , ' "
, Considerando que Iai normas n¡uIadoraI dd Im_to sobre el
V.alor Añadido no le¡itimana los empresariOl adquirenlCl de
bieDeI para POIponer el PIlO dd precio de cIicbaI adquisiciones
hasta el momento en que el lIaIIamilCnte enttepe la correspon-
diente factura con lo. requisitos recJamentarios; ,

Considerando que el artículo .......do....n~ 2, dd mismo
Real Decreto. autoriza al Centro de uestion y Cooperación
Tributaria para exceptuar de la oblipción de expedir Y enuepr
facturas respecto de determinad·s operaciones, en los CUOI en que
los destinatariOl de Iai misJllll no exijan la entrqa de facturas
comp1etal para poder practicar Iai correspondienlCl minoraciones
o deducciones en la base o en la cuo1a de aquellOl tributos de los
que sean sujetos pasivos; , , '

Conoiderando que, de acuerdo con lo dispuesto en el~o 63
dd Reglamento del Impuesto y en e! mencionado Real Decreto
2402/1985. de 18 de diCIembre; para poder ejercitar'e! derecho a la
deducción de Iai ,cuolal dd Impuesto sobre e! Valor Añadido '
soportadas en Iai adquisiciones de psóleo por los IUjelOl ~VOl
de dicho Impuesto es necesario que 6stos eItÚ en _ón dd
documentoJ'ustificativo de IU derecho a la deducción.

Se consi eran documentos jUllificalivOl dd derecho ala deduc
ción. entre otros, la lilctura oiiginal expedida por quien realice la
enuep o preote el servicio, directlunente o por JIlOdi,'0 de persona
automada con arreglo a derecbq, y ~UItada a Jo establecido en
dicho Reglamento. " , ,

Los releridOl documentos únicamente jUltificarin el derecho a
la deducción cuando IU expedidor h¡¡ya hecho constar en enOl
todas Iai circunolancias que se estableoen en Iai normal resuJadoras
de los mismOl y, en todo caso, la cuota repercutida o, en su caso,
satisfecha en forma distinta y separada de la base imponible;

Considerando lI,ue Iai facturaS ori¡inales pueden ... expedidas
por los mismOl IUlelOl pasivOl O por otras personas o Entidades
debidamente autorizadas; . . '

Considerando que"en aplicación de lo establecido en: e! artículo
cuarto, número 7 dd Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre,
los emprouriOl o profesionales están siempre ohlipdol a expedir
y entrepr factura com¡>leta para Iai aperaciones que realicen y a
conservar copia o matnz de la misma cuando e! destinatario de la
operación &si lo exija para poder practicar Iai correspondienlCl
minoraciones o dedUCC10Jles en la base.,'en la cuota de aquenos
tributos de los que ... sujeto pasivq,

Esta Dirección General eonsidera ~::m a derecho la
siguiente conlCltación a la consulta form por la Federación
Nacional Empresarial de TIlIIIIpoI1e en AutobúI:, , :" ,

Prúnero.-El Estado como' titular de la actividad económica
ometo dd Monopolio de Petróleos ... e! sujeto pasivo dd JmpneslO
sobre e! Valor Añadido en Iai enueps de productos monopoliza- ;
dos que efectúe YI por consi¡uicnte. deberá cumplir las oblipciones
formales correopondienlCl a Iai enueps de dichos produelOl
monopolizadOl directainente 11 por medio de persona o Entidad
demdamenteau~ ,'"

Los titulares de estaciones de oervicios pueden ... autorizadOl
~, emitir lilcturas en nombre r por cuenta dd Estado.

Dichas facturas deberin reumr los requisitos que lO establecen
en e! artículo tercero dd Real Decreto 2402/1985. de 18 de
diciembre, yen el artículo 157 dd Rqlamento dd Impnesto sobre
e! Valor Añadido, salvo los supnes!Ol exceptuados por cIicbaI
normas O 101 autorizadOl con arreglo a deRcbo por e! Centro de
Gesli6n y Cooperación Tributaria., ,r':

En las venial al por menor cfoc:tuadas para quienes no tcDpn
la condición de empresariosq profesionales actuando en IU
condición de ta1es, Iai lilcturas poddn ser IUSlituidas por talonarios
de v~es n,"!,erados q, en $U defecto" licl<eta expedidos por
mdquinas registradoras. . "" ,, , •
_ , Se¡undo.-El Estado, como titular de la actividad económica dd
Monopolio de Petróleoo está siempre oblipdo a expedir y enuepr
factura completa en Iai operaciones que realice y a conservar copia
o matriz de la misma cuando e! destinatario de la operación así Jo

exija por~n de poder practicar laI correspondienlCl minoracio
nes o deducciones en 11 base o en la cuota de aquellos tributos de
101 que ... sujeto pasivo. '

La manifeStación de voluntad dd destinatario de 11 I1l'."raclón
en tal sentido puede efc:e:tuarse por los JIlOdios admisibles en
derecho, incluso mediante la solicitod de CII\ie de los vales 11 tickeu
anteriormente expedidos por facturas comple_
.' Tercero.-No conatituyen 4oru!!lCPtos jUllificativos dd derecho
a la deducción Iai lilcturas en Iai '1ue lO omilan 101 requisitos
establecidos en d artículo tercero dd Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre y 157 dd~entodd Impuesto sobre el Valor
Añadido y. en todo caso, aq en Iai que no se consi¡ne la cuota
repen:ulida de forma dillinta y separada de 11 base imponible, ,
, Cuarto.-Las normas reaula40ru JIel Impnesto sobre e! Valor
Añadido no contienen preoeplO al¡uno que le¡ilime a los adquiren
tcI de productos petroliferos para__ e! _ del precio de Iai
compras de dicbOl productos hasta taDlo lO les entregue la
~djente factura con 101 requisitos re¡lpmentarios.

. Madri!Io 3,de IeI!liembre de 1986.,-E1 Director general, Fran-
CISCO JaVltr Eiroa, Villarnovo. . • .' ,

26217 RESOLUCIONde 4 de seplimlbre de 1986, de la
Direcci6n Geneal de Tri1iIIlOS rellltiva al escrito de
fecha de 1986. por el que 1a C4mara Oficial de
Comercio, Industria JI NavegacWn de Oviedo formula
consulta vilU:U1ante íú amparo del articulo 33 de 1a
.Ley 46/1985. de 27 de diiiembre. .

" Visto el escrito de fecha 9 de mayo de 1986 por el que la Cámara
Oficial de Comercio, IndUllria y Navepción de Oviedo formula
consulta vinculante ,en relación al .Jmpnesto sobre el Valor Aña-
dido;' • " ,
• Resultando que la citada Cámara Oficial está autorizada para
formular consullal vinculanlCl en reIaci6n al Impnesto citado de
acuerdo con e! artículo 53 de la Ley 46fl985, de 27 de diciembre
(«Boletín Oficial dd Estad... dd 28); , , .

Resultando que lO consulta la determinación dd tipo imposi
tivo aplicable a 101 serviciOl de bodas y banqUClCl prestados por
hoteles de cinon estreIIas;, "

Considerando que el artlculo 56 del Rellamento del Impuesto
sobre e! Valor Añadido apr9bado por Reall>ec:reto 2028/1985, de
30 de octubre {«Boletin Oficial dd Estado1o Ilúmero 261, del 31l,
establece que e! Impnesto se exi¡irá al tipo dd 12 por lOO, salvo lo
diSPuesto en 101 artícuIOI POIteriores;

Considerando que no es de apIicaci6n a los oerviciOl menciona
dos Jo diSPnesto en el artículo 51. número 2, lPIrtado SOIlWldo del
mismo Re&lamento que diSPone la aplicación de!lipo reducido dd
6 por lOO al suministro de comidas y bebidas para consumir en el
acto, ya que dicho preoeplO exceptúa expresamente a los servicios
prestados por hoteles de cioco estrenas y.!OIlIuraJIteS de cinco

lCn~~n General considera' ~UItada a derecho la
silUÍente contcltación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navepción de Oviedo:

El tipo iJIlposilivo aplicable a loo~ de bodas Ybanquetes
preotados por holdes de cioco estrenas es e! ....eral del 12 por 100.

Madrid, 4 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo, , • ' ,

26218 RESOLuaON de S de septinnbre de 1986. de la
Dirección General de Tributos reJotiva al escrito de
fecha 27 de junio de 1986, por el que el «Grupo
4sociado de Banco de Crédito Agrfcola, Sociedad
AMnima-Cajas Rurales A30ciada••, formula consulta
vinculante en ,relación al Impuesto sobre el Vaior
AI/Qdido al ampalp de lo dispuesto en el artículo 53 de
1a Ley 46/1985. de 27 de á'u:imlbre.

Visto el escrito de V. l. de fecha 27 de junio de 1986, por el que
e! «Grupo Asociado Banco de Crédito Apicola, Sociedad An<'>
níma~asRurales Asociadas», formula con.ul!" IObre la sujeción
al Impnesto sobre e! Valor Añadido de determinadas aperIClones
realizad.. por e! Banco de Crédito Alricola; , , ,

Resullando que la Entidad conswlante es una Or¡anizaClon
patronal autorizada para formular consullal vinculantes en rola
mn a dicho Impuesto en virtud de Jo establecido en e! artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;. '

Resultando que, en ejecución del Acuerdo de la Comisión
Deleaada dd Gomerno para AsuntOl Ecollómicos de 5 de marzo de
1984, la Sociedad estatal «1lanco de Crédito Agrícola, Sociedad


